
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
San Bernardo del Viento, dos (2) de noviembre dos mil veintidós (2022) 

 
CLASE DE PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:               BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
APODERADO:                 CESAR GONZALO SOLORZANO RIAÑO 
DEMANDADO:                 JOSE MANUEL LOPEZ BLANCO 
RADICADO N:                  2016-00134-00 
 

ASUNTO A RESOLVER 
 
 

En escrito que antecede, la parte demandante solicito que se decrete el embargo y retención 
de los dineros que, en cuentas corrientes, de ahorros, de depósitos a términos fijos, CDTS 
tenga el demandado José Manuel López Blanco, identificado con cedula de ciudadanía 
numero: 10.941.961 en las siguientes entidades bancarias a nivel nacional: CITIBANK – 
COLOMBIA – EXPRESION CITIBANT. 
 
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

 
Estudiada la aludida solicitud, el despacho la estima procedente de conformidad con lo 
establecido en el artículo 593 – 10 y en el artículo 599 del código general del proceso, por lo 
cual, se accederá a ello. 
 
En mérito de lo expuesto se… 
 

R E S U E L V E 
 

Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuentas corrientes, de ahorros, 
depósitos a términos fijos, CDTS tenga el demandado José Manuel López blanco, identificado 
con cedula de ciudadanía numero: 10.941.961 en las siguientes entidades bancarias a nivel 
nacional CITIBANK – COLOMBIA – EXPRESION CITIBANT. 
 
Remítase los oficios al siguiente canal CITIBANK – COLOMBIA – EXPRESION CITIBANT 
(Email: legalnotificaciones@citi.com). 
 
Limítese esta medida a la suma de. (14.436.000) M/L. 
 
 

                                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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